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CONTESTACION DE DEMANDA RAD 760013103004-2021-00056-00

Ajusta S.A Juridico-Cali <ajustacali.djuridico@gmail.com>
Vie 29/10/2021 3:53 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; beimar.repare
<beimar.repare@gmail.com>; repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>; mundial
<mundial@segurosmundial.com.co>; El Triunfo Cooperativa <cooperativaeltriunfo2015@gmail.com>

Buen día, cordial saludo.

SEÑORES
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE


La presente tiene como finalidad radicar de manera muy cordial y respetuosa contestacion de la
demanda y llamamiento en garantía en el proceso que cursa en su despacho bajo la radicacion
760013103004-2021-00056.

Agradezco su amable atencion, quedo atenta a cualquier inquietud.

Atentamente,

Alejandra Nathaly Muñoz hoyos
CC No. 1.151. 950.840 De Cali-Valle.
T.P No. 350.262 Del CSJ.
Apoderada De La Empresa Taxis El Triunfo.

-- 

Departamento Jurídico.

Ajusta S.A- VML Regional Valle
Carrera 41 #6-08 Barrio: Cambulos
Tel: 5517092-98 
Cel: 3115438239 - 3233850119 



Demandante: JOSE ALONSO ANDRADE BARONA Y OTROS 

Demandado: RODOLFO BASTOS LOPEZ Y OTROS 

Radicado: 60013103004-2021-00056-00. 
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Señor (a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA NATHALY MUÑOZ HOYOS , mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No, 1151950840 de Cali, con la Tarjeta 

Profesional No. 350262 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de apoderado de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, con NIT No. 891300651-5, conforme al 

poder especial otorgado, anexo a la contestación de la demanda, y encontrándome 

dentro de la oportunidad procesal, me permito presentar LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA dentro del asunto de referencia en los siguientes términos:  

 

 

I.  OPORTUNIDAD 

 

Por medio del presente, me permito LLAMAR EN GARANTIA a la compañía SEGUROS 

MUNDIAL., dentro del término señalado por el artículo 64 del C. G. el P con la contestación 

de la demanda, en los siguientes términos:  

 

II. HECHOS 

 

 

 
Asunto:    LLAMAMIENTO EN GARANTÍA   

Llamante: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO, con NIT No. 891300651-5 

Llamado: SEGUROS MUNDIAL. 

 

Proceso dentro del cual se hace el llamamiento:   

Referencia: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: JOSÉ ALONSO ANDRADE BARONA Y OTROS 

Demandado: RODOLFO BASTOS LÓPEZ Y OTROS. 

Radicado: 60013103004-2021-00056-00. 
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1. El vehículo placas VCR473, conducido por el señor RODOLFO BASTOS LOPEZ, 
de propiedad de la señora MONICA VIVIANA DAVILA ECHEVERRY para el día  7 
de febrero de 2017 a las 16:05 horas, se vio involucrado en un accidente de tránsito 
ocurrido en la carrera 13 con calle segunda en sentido norte-sur. 
 

2. En el hecho se causaron daños al vehículo de placas KPM01B de propiedad del 
señora LUCIA RAMIREZ CERON y/o se causaron lesiones a JOSE ALONSO 
ANDRADE BARONA. 
 

3. Los señores JOSE ALONSO ANDRADE BARONA por intermedio de apoderado 
presentaron demanda de responsabilidad civil a fin de lograr la declaratoria de 
responsabilidad solidaria de RODOLFO BASTOS LOPEZ Y OTROS y la condena 
al pago de los perjuicios presuntamente causados. 

 
4. El vehículo de placas VCR473 para la fecha de los hechos se encontraba amparado 

bajo la modalidad de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 
EXTRACONTRACTUAL con la compañía SEGUROS MUNDIAL., bajo la póliza No 
2000000064, cuya vigencia corresponde al día JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 

 
5. La póliza No  2000000064 de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL, ampara los daños de bienes a terceros, lesiones y muerte 
a una persona, como se describen, así:  

 
COBERTURA: 100/100/200 SMMLV 

 

6. De acuerdo a lo anterior, el automotor de placas VCR473, para el día en que ocurre 
el accidente que nos ocupa, se encuentra cubierto con el amparo mencionado, y por 
tanto legitima a mi poderdante para elevar el presente llamamiento, a fin de que en 
caso de una remota condena se obligue a pagar a los demandados los valores 
objeto de las condenas o reembolse a mi prohijado las sumas a las cuales este sea 
condenado y se vea obligado a pagar a los demandantes. Lo anterior hasta el limite 
amparado en la respectiva póliza.  
 

7. Al suscribirse contrato de seguros, con la compañía SEGUROS MUNDIAL en los 
términos anunciados, le corresponde al asegurador, cubrir los daños ocasionados a 
los terceros, siendo muy claro que sea necesario entrar a honrar el contrato de 
seguros encontrándose obligado en este caso el asegurador para cubrir este riesgo. 

 
8. Siendo en este caso evidente que la obligación la debe asumir el asegurador, es 

decir compañía SEGUROS MUNDIAL, en los términos de una condena y de la 
póliza que ampara al vehículo de placas VCR473. 

  

 

 



Demandante: JOSE ALONSO ANDRADE BARONA Y OTROS 

Demandado: RODOLFO BASTOS LOPEZ Y OTROS 
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III.  PRETENSIONES 
 

 

PRIMERA: Que previos los trámites a voces del art 64 y ss del C.G del P y a solicitud de 

mi poderdante, la compañía SEGUROS MUNDIAL  , ya plenamente identificada, sea 

CITADA al proceso. 

 

SEGUNDA: Que de acuerdo a los tramites indicados, se resuelva sobre su relación 
jurídica existente entre las partes dentro del proceso, de la referencia, es decir radicado 
bajo Ref. No60013103004-2021-00056-00. Verbal de responsabilidad civil extracontractual. 
 

 

TERCERA: Como resultado de lo anterior, en el evento de declararse responsabilidad civil 

en contra de mi poderdante y eventualmente una condena, el llamado en garantía, es decir 

compañía SEGUROS MUNDIAL., sea condenado a cancelar a nombre de mi poderdante 

la suma de dinero hasta la concurrencia del monto amparado, de acuerdo con los términos 

que se describen el hecho 5o, y 6o de la presente.  

 

 

IV.  CUANTIA 
 

 

Al proferirse sentencia que de por terminado el proceso, y en el evento de una condena, la 

llamada en garantía compañía SEGUROS MUNDIAL., deberá pagar la suma que sea 

acreditada hasta el valor que determine el fallo, teniendo en cuenta el amparo y riesgo 

asegurado.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos 1127 y s.s. del 

Código de Comercio.  

 

Art. 64 y s.s. del C.G del P., y demás normas concordantes sobre la materia. 

 

V. PRUEBAS 

 

1. Las que se aportaron en la demanda inicial y su contestación. 
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2. Se tendrá en cuenta el certificado expide SEGUROS MUNDIAL., en relación con la 
póliza de seguros que ampara el vehículo de placas VCR473  
 

VI. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Aunque el artículo 65 del C. G del P, establece que la demanda por medio de la cual se 

llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos  exigidos en el artículo 82 

ibidem y que esta norma en su numeral 7 manifiesta como uno de los requisitos “El 

juramento estimatorio, cuando sea necesario”, es importante aclarar, que para este tipo 

de demanda de vinculación de terceros no se hace necesario dicho juramento, toda vez 

que las pretensiones van dirigidas a establecer la relación jurídico contractual entre las 

partes y a que la llamada en garantía sea condenado a cancelar a nombre de mi 

poderdante la suma de dinero hasta la concurrencia del monto amparado o el reembolso 

de las sumas que este tenga que cancelar a los demandantes a causa de la sentencia. 

 

Lo único que podría jurar mi prohijada es que el valor del monto asegurado es hasta de 

60 SMMLV, según se desprende de la póliza aportada o contratada, pero no frente a 

perjuicios de carácter material, toda vez que estos emanan de la parte actora en el 

proceso principal dentro del cual se invoca el presente llamamiento y es a ellos a 

quienes les corresponden jurar la estimación de dichos perjuicios, toda vez que su 

prosperidad o no depende de mí poderdante sino de las pruebas que alleguen y 

acrediten conforme a derecho dentro de dicha demanda. 

 
 

VII. ANEXOS 

 

1.- Certificado expedido por la Cámara de Comercio, donde se acredita la representación 

legal de la llamada en Garantía, compañía SEGUROS MUNDIAL. 

 

2.- las documentales anexas 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

 

1.- Mi representado en la dirección aportada. 
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2.- El llamado en garantía: SEGUROS MUNDIAL., Nit No. 860.037.013-6 representada 

legalmente por JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA , con domicilio en la calle 33 No 

6B-24 de la ciudad de Bogota, mundial@segurosmundial.com.co     

 

3.- El suscrito en la calle 7 #7N-22 barrio belalcazar. Correo 

Alejandra.munoz@holdingvml.com  

 

4.- Los demás convocados en las direcciones aportadas.  

 

 

Atentamente.  

 

 
 

 

 

 

mailto:mundial@segurosmundial.com.co
mailto:Alejandra.munoz@holdingvml.com










Recibo No. 8180247, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821J4LXX7

Fecha expedición: 25/08/2021  09:01:32 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE ENTIDADES SIN ANIMO
DE LUCRO

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE LA
ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO
Sigla:                   COOTAXTRIUNFO
Nit.:                    890304705-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Inscrito:                             444-50
Fecha de inscripción en esta Cámara:  06 de febrero de 1997
Último año renovado:                  2021
Fecha de renovación:                  24 de mayo de 2021
Grupo NIIF:                           Grupo 2

INSCRIPCIÓN

Dirección del domicilio principal:      KR 44 # 15 - 57
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cooperativaeltriunfo2015@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3267349
Teléfono comercial 2:                   3739880
Teléfono comercial 3:                   3154826815

Dirección para notificación judicial:  KR 44 # 15 - 57
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     cooperativaeltriunfo2015@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3267349
Teléfono para notificación 2:           3739880
Teléfono para notificación 3:           3154826815

La persona jurídica COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Certificado  del 27 de diciembre de 1996   Procedente de Departamento
Administrativo Nacional De Cooperativas de Cali ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de febrero de 1997 con el No. 451 del Libro I ,Se reconocio personeria juridica por
resolucion número 01095 del 19 de JULIO de 1960 de DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS DE SANTIAGO DE CALI a: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL
TRIUNFO LTDA.

CONSTITUCIÓN

 SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Por Acta No. 007 del 26 de marzo de 2000   Asamblea General De Delegados  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 19 de mayo de 2000 con el No. 883 del Libro I ,cambio su
nombre de COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES EL TRIUNFO LTDA. .  por el de
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO . Sigla: COOTAXTRIUNFO

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TÉRMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La empresa cooperativa, tiene como objeto contribuir al mejoramiento
económico, social y cultural de los asociados y sus familiares, fortaleciendo los lazos
de solidaridad, la ayuda mutua, promover el desarrollo de la actividad transportadora y
de la comunidad en general, fomentando la prestación del servicio público de transporte
en las diferentes modalidades que establezca el gobierno nacional y de forma accesoria
con otros servicios complementarios relacionados con la actividad transportadora.

Para atender y propender por el desarrollo adecuado del objeto social, la empresa
cooperativa además de las facultades y derecho que la ley le reconozca, puede:

1. Representar a sus asociados ante el estado y el sector de la economía solidaria.
2. Explotar la industria del transporte, entendida como el conjunto de actividades
relacionadas con la movilización de pasajeros, carga, mixto especial de pasajeros por
carretera, colectivo, metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, individual de
pasajeros en vehículos tipo taxi, por las vías de transporte público, terrestre,

OBJETO SOCIAL
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fluvial, marítimo o aéreo y realizar las operaciones económicas para el efecto.
3. Realizar y desarrollar actividades como corredor de transporte, conforme lo
reglamente y regule el gobierno nacional a través de la autoridad del transporte.
4. Prestar el servicio de transporte en las áreas de operaciones y con las modalidades,
condiciones y tipo de vehículos señaladas por la ley o las autoridades del transporte.
5. Participar en las actividades y sociedades relativas al transporte masivo de
pasajeros que el gobierno nacional establezca.
6. Vincular al servicio público de transporte en sus diferentes modalidades los
vehículos de su propiedad o de los asociados.
7. Adquirir, vender, intermediar, recibir en consignación vehículos de servicio público
o particular para su comercialización.
8. Realizar todo tipo de trámites ante la autoridad de tránsito y transporte.
9. Explotar el servicio d radio comunicaciones en las diferentes modalidades que
establezca el gobierno nacional para brindar servicios que propendan por la seguridad
de los conductores y comunidad en general.
10. Importar, exportar, fabricar y ensamblar vehículos, maquinaría y equipos de radio
comunicaciones.
11. Explotar la industria de combustibles líquidos, gas natural comprimido vehicular y
lubricantes, estableciendo, construyendo o tomando en arriendo estaciones de servicio,
centros de lubricación para el servicio del transporte público y particular.
12. Comprar, recibir en consignación, distribuir y comercializar todos los artículos e
insumos que se relacionan con la industria del transporte, tales como repuestos,
herramientas, maquinaria, equipos, combustibles líquidos y gaseosos, llantas,
accesorios y demás elementos que son del giro de sus actividades.
13, organizar, establecer o contratar para prestar el servicio de mecánica, lámina y
pintura, servicio eléctrico y sincronización, centro de lavado, fábricas de
carrocerías, de baterías, almacén de repuestos, alineación, montaje, balanceo y demás
servicios que complementen una infraestructura que permita prestar el adecuado servicio
de mantenimiento de los vehículos de transporte público y particular de asociados y de
terceros.
14. Establecer talleres de conversión a gas natural comprimido vehicular y
comercializar su conversión para vehículos de transporte público particular de
asociados y de terceros.
15. Comercializar los seguros inherentes a la actividad del transporte público y
particular, de protección para los vehículos vinculados, los asociados y pasajeros que
se tengan establecidos y autorizados por el gobierno nacional y celebrar con las
compañías aseguradoras todos los convenios de comercialización de seguros que se
relacionen con los negocios y bienes sociales.
16. Comprar, vender, adquirir y enajenar a cualquier titulo toda clase de bienes
muebles inmuebles.
17. Tomar o dar en arrendamiento bienes muebles e inmuebles, que se relacionen con la
actividad para el desarrollo del objeto social.
18. Girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar, protestar, pagar, cancelar cualesquiera
titulo valor y aceptación en pago.
19. Establecer sucursales o agencias, almacenes, bodegas donde fuere necesario para la
prestación del servicio dentro del territorio nacional.
20. Conceder préstamos a los asociados en relación con sus aportes sociales con
garantía personal, prendaría, hipotecaria para el suministro de insumos, reparaciones
mecánicas y mantenimiento en general relacionado con su actividad como transportador en
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el vehículo vinculado a la cooperativa. Las tasas de interés serán fijadas por el
consejo de administración de acuerdo con la ley y el reglamento de crédito acordado.
21. Organizar todo tipo de actividades educativas, recreativas destinadas a la
formación integral de los asociados y sus familias, de los directivos y empleados
procurando una adecuada capacitación cooperativa social y técnica en procura del
mejoramiento de la calidad de vida y crecimiento organizacional de la empresa.
Para el cumplimiento de su objeto social y la ejecución de sus actividades la empresa
cooperativa aplicará los principios básicos y universales del cooperativismo que tienen
relación con el ingreso y retiro voluntario, con la administración, la autonomía y la
participación democrática, con la distribución no lucrativa del excedente económico y
con el impulso permanente de la educación y la integración de las empresas
pertenecientes al sector de la economía solidaria.

La cooperativa podrá realizar cualquier actividad complementaria de las anteriores e
igualmente cuando algunos de los mencionados servicios no los pueda prestar
directamente, podrá efectuar convenios con otras entidades, preferiblemente sin ánimo
de lucro y del sector de la economía solidaria.

Actividades:
Para el logro de sus objetivos, la cooperativa integral de transportadores taxis el
triunfo, realizará sus actividades a través de las siguientes secciones especializadas,
previamente reglamentadas por el consejo de administración. Por ser la cooperativa
prestadora del servicio público y/o colectivo de pasajeros, podrá comprar a la
industria en general y al comercio directamente sus productos a precios mayoristas,
agentes o concesionarios, de acuerdo con la demanda que tenga ésta y sus asociados y a
la oferta de productos existentes en el mercado. Todo esto en pro del desarrollo de sus
diferentes secciones.

1. Sección de trabajo y transporte
2. Sección de crédito
3. Sección de consumo industrial
4. Sección de mantenimiento
5. Sección de previsión y servicios especiales

El gerente es el representante legal de la cooperativa, ejecutor de las disposiciones
de la asamblea general y del consejo de administración, interlocutor oficial entre la
cooperativa, sus asociados y terceros tendrá bajo su dependencia y subordinación a los
empleados de ella. El gerente es de libre nombramiento y remoción del consejo de
administración; su relación contractual se rige por las disposiciones del código
sustantivo del trabajo.
Del subgerente: Será quien reemplazará al gerente en las faltas temporales o
transitorias. Si la falta es definitiva el consejo de administración elegirá un nuevo
gerente en propiedad. Para que el subgerente actúe con las facultades legales otorgadas
al gerente, se requiere que su nombramiento se registre en la cámara de comercio.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Son funciones del consejo de administración otre otros:

G.Autorizar en cada caso al gerente para celebrar o realizar las compras del giro
ordinario de los negocios de la cooperativa hasta por cien (100) SMMLV, incluyendo los
combustibles y lubricantes.
H. Autorizar al gerente en cada caso, para realizar gastos superiores a tres (3)
salarios mínimos mensuales legales vigentes.

Son funciones del gerente:

A)Celebrar en nombre de la cooperativa, los actos y contratos del giro ordinario de los
negocios, necesarios para el desarrollo del objeto social, hasta por una cuantía de
cinco (5) salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cada contrato, acto o
negocio.
B)Solicitar autorización previa al consejo de administración, para realizar gastos por
cuantía superior a tres (3) salarios mínimos mensuales legales.
C)Solicitar autorización al consejo para adquirir, enajenar o gravar bienes inmuebles
propiedad de la cooperativa.
D)Nombrar los trabajadores de la cooperativa, de acuerdo con la planta de personal y
pautas  de remuneración determinadas por el consejo de administración.
E)Actuar corno superior jerárquico de todos los trabajadores al servicio de la
cooperativa, atribución ésta que podrá delegar en sus subalternos de acuerdo con la
organización administrativa de la cooperativa.
F)Enviar a los organismos gubernamentales de control, los informes que estos le
soliciten.
G)Presentar al consejo de administración el presupuesto anual de rentas y gastos para
su aprobación, así como proyectos específicos tendientes al logro de los objetivos
sociales.
H)Administrar los bienes de la cooperativa y reivindicarlos ante terceros.
I)Firmar conjuntamente con el tesorero, todos los cheques que gire la cooperativa.
J)Informar al consejo de administración sobre las solicitudes de retiro que hayan
presentado los asociados.
K)Asistir de manera regular a las reuniones del consejo de administración y solo en
casos excepcionales se considerará a juicio del consejo su inasistencia.
L)Las demás que le asignen el presente estatuto, el consejo de administración, o la
asamblea general, siempre y cuando sean compatibles con la naturaleza de su cargo y no
estén expresamente asignadas a otro organismo.
M)Rendir informe mensual de su gestión.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 1231 del 28 de marzo de 2014, de Acta De Consejo De Administracion de
Cali, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2014 con el No. 170 del
Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE               RAMIRO  QUICENO MOLINA                    C.C.14891677

NOMBRAMIENTOS
REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1320 del 22 de diciembre de 2017, de Consejo De Administracion, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 09 de enero de 2018 con el No. 2 del Libro III, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  MARIA COLOMBIA FLOREZ                     C.C.31395429
LEGAL

Por Acta No. 30 del 14 de marzo de 2020, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 04 de mayo de 2020 con el No. 91 del Libro III

Por Acta No. 31 del 27 de marzo de 2021, de Asamblea General De Delegados, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 179 del Libro III

FUE(RON)_NOMBRADO(S)

    CONSEJO DE ADMINISTRACION

PRINCIPALES

MARIA DIVA RUBIO DE                                         C.C.60284821
GONZALEZ
LUIS FERNANDO VARON SILVA                                   C.C.16596236
YORAIMA  CORTES MEZA                                        C.C.38461717
GLORIA CECILIA ARIAS ARIAS                                  C.C.29812890
HECTOR  SANCHEZ                                             C.C.14938813
NORVI  RAYO DE DELGADO                                      C.C.38432350
LUIS GERARDO PRADO                                          C.C.14965088

SUPLENTES

FANNY  MURILLO ARANGO                                       C.C.31938371
LUIS HERNANDO LARRAHONDO                                    C.C.16740026

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN
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EUDILIA  RODRIGUEZ                                          C.C.31875042

Por Acta No. 27 del 26 de marzo de 2017, de Asamblea General, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 17 de abril de 2017 con el No. 131 del Libro III, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL FIRMA     CENTRAL DE COOPERATIVAS AGRARIAS          Nit.890304469-5

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 31 del 27 de marzo de 2021, de Asamblea General De Delegados, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 180 del Libro III, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL NORMAN  MURIEL RAMIREZ                    C.C.17123048
REVISOR FISCAL SUPLENTE  NOHRA CECILIA OSPINA GORDILLO             C.C.31868897

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 9018 del 11/12/1997 de Notaria Decima de Cali     175 de 05/02/1998 Libro I
ACT 006 del 21/11/1999 de Asamblea General De          4626 de 29/11/1999 Libro I
Delegados
ACT 007 del 26/03/2000 de Asamblea General De          883 de 19/05/2000 Libro I
Delegados
ACT 010 del 17/03/2002 de Asamblea General De          3654 de 11/06/2002 Libro I
Delegados
ACT 011 del 30/03/2003 de Asamblea                     1332 de 10/06/2003 Libro I
ACT 12 del 28/03/2004 de Asamblea Gral Ordinaria       1967 de 20/05/2004 Libro I
ACT 13 del 20/03/2004 de Asamblea General              1261 de 18/04/2005 Libro I
ACT 14 del 11/12/2005 de Asamblea General              4866 de 30/12/2005 Libro I
ACT 15 del 29/03/2006 de Asamblea General              1434 de 28/04/2006 Libro I
ACT 16 del 20/05/2006 de Asamblea General              2574 de 10/07/2006 Libro I
ACT 17 del 25/03/2007 de Asamblea General              1179 de 24/04/2007 Libro I
ACT 19 del 29/03/2009 de Asamblea General              1038 de 27/04/2009 Libro I
ACT 21 del 27/03/2011 de Asamblea General              937 de 13/04/2011 Libro I
ACT 28 del 10/03/2018 de Asamblea General              187 de 19/04/2018 Libro III
ACT 30 del 14/03/2020 de Asamblea De Asociados         113 de 12/05/2020 Libro III

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

Actividad principal Código CIIU: 4731
Actividad secundaria Código CIIU: 4732
Otras actividades Código CIIU: 6492

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

Nombre:               ESTACIÓN DE SERVICIOS EL TRIUNFO
Matrícula No.:        508567-2
Fecha de matricula:   20 de abril de 1999
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 44 No. 15 57
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUENA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,061,972,314

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4731

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.
 De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (ONAC) y sólo puede ser verificada en ese formato.

CERTIFICA
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La persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado puede verificar su
contenido ingresando a https://www.ccc.org.co/serviciosvirtuales/ y digitando el código
de verificación que se encuentra en el encabezado del presente documento.
El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en
el momento en que se generó en las sedes o a través de la plataforma virtual de la
Cámara.

Dado en Cali a los
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CERTIFICACION 
 

 

Con la presente y a solicitud del interesado nos permitimos certificar las coberturas y 
límites de valor asegurado que tiene el vehículo  de placa VCR473 en las pólizas de 

responsabilidad civil extracontractual y  responsabilidad civil contractual de la EMPRESA 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES TAXIS EL TRIUNFO 

Identificada con número de Nit. 890-304-705-9 

 

POLIZA : 2000000064 
RAMO : RCE 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS                                  100  SMMLV 
MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA                         100   SMMLV 

MUERTE O LESIONES A DOS O MAS PERSONAS             200   SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                               INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA                 INCLUIDO 
LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES     INCLUIDO 

 

 

POLIZA : 2000000065 
RAMO : RCC 
VIGENCIA : JUNIO 30 DEL 2016 A JUNIO 30 DE 2017 
 

COBERTURAS     VALORES ASEGURADOS 
MUERTE              60 SMMLV 

INCAPACIDAD PERMANENTE                60 SMMLV 

INCAPACIDAD TEMPORAL            60 SMMLV 
GASTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, 

FARMACEUTICOS Y HOSPITALARIOS                      60 SMMLV 
AMPARO PATRIMONIAL                                            INCLUIDO 

ASISTENCIA JURÍDICA              INCLUIDO 

LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES                   INCLUIDO 
 

 

Esta constancia se firma en Santiago de Cali, a los Catorce (14) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veinte y uno  (2021).   
 
  
            
 

    

 

FIRMA AUTORIZADA 
SEGUROS MUNDIAL 
 


